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PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA:	PRESUPUESTO 
[bookmark: _APPENDIX_A:_]cifra máxima de gastos para el DECIMONOVENO PERIODO FINANCIERO (2024-2027)
[Todas las enmiendas al presente documento 
han sido propuestas por el Comité de Presupuesto]

	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General.
Objetivo estratégico para 2020-2023: todos.
Consecuencias financieras y administrativas: representa la cifra máxima de gastos propuesta para 2024-2027 en consonancia con el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: la Secretaría.
Cronograma: 2024-2027.
Medida prevista: examinar el proyecto de recomendación propuesto.
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EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	el artículo 23 del Convenio de la Organización Meteorológica Mundial (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)),
2)	los artículos 3 y 4 del Reglamento Financiero de la OMM (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)),
3)	la Decisión 10 (EC-75) — Enfoque para la formulación del Plan Estratégico para 2024‑2027,
4)	la Decisión 11 (EC-75) — Proceso de preparación y elementos de la cifra máxima de gastos para el decimonoveno período financiero (2024-2027),
Habiendo examinado la propuesta formulada por el Secretario General sobre la cifra máxima de gastos para el decimonoveno período financiero (2024-2027) (véase el documento Cg‑19/INF. 3(2)), que incluye una propuesta del Secretario General y un escenario de crecimiento nominal cero, sobre la base de los proyectos de Plan Estratégico para 2024-2027 (véase el documento EC-76/Doc. 4(1)) y de Plan de Funcionamiento para 2024-2027 (véase el documento Cg-19/INF. 3(3),
Habiendo examinado también las recomendaciones pertinentes del Comité Consultivo de Finanzas (FINAC) en su cuadragésima segunda reunión (véase el documento 
EC-76/INF. 2.5/3)),
Notando que en el informe del FINAC se afirma que el Comité había debatido la viabilidad de la propuesta del Secretario General y que, en vista de las tensiones financieras a las que aludieron los Miembros, opinó que la propuesta del Secretario General no era asequible,
Notando también que las necesidades financieras del decimonoveno período financiero se financiarán con cargo tanto a contribuciones prorrateadas como a contribuciones voluntarias,
Recomienda:
1)	que el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024-2027 propuesto en el documento EC-76/INF. 4(1) se ajuste a fin de presentar aquellos hitos que podrían alcanzarse en un escenario de crecimiento nominal cero y de exponer aquello que adicionalmente podría lograrse en otros escenarios planteados en la propuesta de cifra máxima de gastos para el decimonoveno periodo financiero, y que la versión enmendada del Plan de Funcionamiento se presente al Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial como documento de información (INF.);
2)	que en la cifra máxima de gastos para el decimonoveno periodo financiero (véase el documento Cg‑19/INF. 3(2)):
a)	se incorpore un escenario adicional en el que la cifra máxima de gastos se base en un crecimiento real cero, cuya cuantía se estima en 278 071 400 francos suizos (CHF);
b)	se tenga en cuenta que, en todos los escenarios planteados, la iniciativa de las Naciones Unidas Alertas Tempranas para Todos será una prioridad fundamental para la OMM;
c)	se reconozca la importancia que conlleva la sustitución del sistema de planificación de los recursos institucionales (ERP) y la aplicación de la estrategia en materia de tecnología de la información (TI) para apoyar el despliegue del programa de la OMM e incrementar la seguridad de la TI, y se siga limitando la repercusión financiera de esos elementos en la cifra máxima de gastos para el decimonoveno período financiero mediante fuentes de financiación adicionales, como los saldos no utilizados del decimoctavo período financiero y la cuenta especial para sufragar gastos de apoyo a los programas;
d)	se proporcione información detallada adicional con respecto a las implicaciones financieras que conllevaría el establecimiento de prioridades programáticas a raíz del paso del escenario de crecimiento nominal cero al escenario de crecimiento real cero y a cualquier otro escenario planteado por el Secretario General, así como también información sobre aquellas actividades que podrían interrumpirse;
e)	se proporcione información detallada adicional y apoyo con respecto al objeto de gasto, haciendo especial hincapié en la evolución de los gastos previstos en concepto de viajes del personal de la Secretaría y de contratación de consultores en el marco de los diversos escenarios planteados;
f)	se proporcione más información e iniciativas para movilizar recursos con respecto a las contribuciones voluntarias y en especie, así como otras posibles fuentes de financiación, que podrían utilizarse para colmar la brecha entre lo que los Miembros determinan que es factible y asequible financiar con cargo a las contribuciones y las prioridades y demandas adicionales que se plantean a la OMM;
Recomienda al Congreso Meteorológico Mundial que apruebe el proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19) que figura en el anexo a la presente recomendación, una vez que se haya debatido en el marco del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial.
___________
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Cifra máxima de gastos para el decimonoveno período financiero (2024-2027)
EL CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Haciendo notar:
1)	el artículo 23 del Convenio de la Organización Meteorológica Mundial, (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)),
2)	el artículo 4 del Reglamento Financiero de la Organización, (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)),
3)	el proyecto de Recomendación 5/1 (EC-76) — Cifra máxima de gastos para el decimonoveno período financiero (2024-2027),
4)	el proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19) — Plan Estratégico de la OMM,
5)	el Plan de Funcionamiento de la OMM para 2024–2027 (Cg-19/INF. 3(3)),
6)	el informe del Comité Consultivo de Finanzas (FINAC) (Cg-19/INF. ##),
Considerando las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos fijados en el Plan Estratégico de la OMM (proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)),
Autoriza al Consejo Ejecutivo a que, durante el decimonoveno período financiero, del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027:
1)	efectúe gastos por una cifra máxima de 290 396 400XXX XXX XXX francos suizos [según decida el Congreso], que se financiará con cargo a contribuciones prorrateadas;
2)	distribuya los recursos del presupuesto ordinario de conformidad con las partidas de asignación presupuestaria que se recogen en el anexo a la presente resolución;
3)	apruebe las asignaciones bienales para 2024/2025 y 2026/2027 dentro de esos límites;
Autoriza también al Consejo Ejecutivo a efectuar otros gastos con cargo a recursos voluntarios que contribuyan a mejorar la ejecución de las actividades programáticas, en consonancia con el Plan Estratégico, con inclusión de las iniciativas y los programas copatrocinados;
Solicita al Secretario General que supervise la ejecución del Plan de Funcionamiento tanto en lo que se refiere a los resultados como a los productos, de conformidad con el Sistema de Seguimiento y Evaluación de la OMM, en particular en relación con el uso de los recursos presupuestarios;


Invita a los Miembros a que consideren la posibilidad de contribuir, mediante la aportación voluntaria de recursos, a acelerar y/o ampliar la ejecución de las metas a largo plazo y los objetivos estratégicos del Plan Estratégico para 2024-2027.
___________
Anexo: 1
_______
Nota:	La presente resolución sustituye a la Resolución 2 (Cg-18) — Cuantía máxima de los gastos durante el decimoctavo período financiero (2020-2023), que dejará de estar en vigor a partir del 1 de enero de 2024.


Anexo al proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
[bookmark: _Toc12443916][bookmark: _Toc12445008]CIFRA MÁXIMA DE GASTOS PARA 2024-2027 POR PARTIDA
DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
(en francos suizos)
	Partidas de asignación presupuestaria
	Cifra máxima de gastos
2024–2027

	[bookmark: OLE_LINK1]1.	Partida I. Meta a largo plazo 1
	59 596 100

	2.	Partida II. Meta a largo plazo 2
	54 339 000

	3.	Partida III. Meta a largo plazo 3
	27 584 100

	4.	Partida IV. Meta a largo plazo 4
	66 468 300

	5.	Partida V. Meta a largo plazo 5
	4 995 900

	6.	Partida VI. Órganos normativos, dirección ejecutiva y supervisión
	43 747 000

	7.	Partida VII. Servicios lingüísticos
	33 666 000

	Cifra máxima de gastos:
(según decida el Congreso)
	290 396 400XXX XXX XXX
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